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Temario
• Utilización del servicio

• Solicitud de Pago de importaciones de bienes, CDI y COI



P d i t i d BiPagos de importaciones de Bienes



Podrá solicitar giros al exterior para pagar operaciones de Importaciones de Bienes, tanto 
operaciones nuevas como solicitar el pago de una CDI o COI.

Las mismas las podrá realizar con:Las mismas las podrá realizar con:

- Débito en la cuenta en pesos.

- Vendiendo los dólares que tiene en la cuenta y debitando contra el saldo en la cuenta 
en pesos donde se acreditará el producido.

- Mediante operación de canje.



Débit d P d l tDébito de Pesos de la cuenta



Ingrese al menú carga y seleccione la opción “Preparación de solicitudes nuevas”



En el desplegable “Tipo de operación” seleccione “Solicitud de transferencia al exterior”



En el desplegable “Tipo de solicitud” seleccione “Pago de Importaciones OPI” y luego haga 
clic en “Ir”



Seleccione la moneda de la operación, el importe, la cuenta en pesos, el concepto de la 
operación y el importe del mismo



Divisa: seleccione la moneda en la cual se realizará la transferencia al exterior.

Importe: coloque el importe total a transferir al exterior.

C t B i l i l t i t d á l ióCuenta Bancaria en pesos: seleccione la cuenta en pesos que intervendrá en la operación. 
De ella se debitarán los fondos correspondientes a la misma y las comisiones necesarias.

Concepto: seleccione el código de concepto por el cual se cursará el pago. 

Importe: coloque el importe del conceptoImporte: coloque el importe del concepto. 

El formulario permite realizar una transferencia por hasta tres códigos de concepto diferentes 
en caso de ser necesario. Indicar cada uno y el importe correspondiente. La sumatoria de los 
importes de cada concepto debe ser igual al monto a transferir.



Una vez integrados los campos continúe hacia abajo



Seleccione la forma en que cierra cambio y la operación a realizar



Seleccione la forma del cierre de cambio: debe seleccione cómo se realizará el cierre:

- Efectuar cierre automático: cierra el banco sin intervención del cliente.

Ll d b i l 4338 9350/9688 d P ME Mi- Llamamos para cerrar: deben comunicarse al 4338-9350/9688 en caso de PyME, Micro 
o Individuos o con vuestro Oficial de Banca Corporativa, Agropecuaria o Privada.

- Cerramos Cambio con corredor: deben indicar debajo el nombre del corredor que 
llamará.

Operación a realizar:

- Liquidar el total y debitar la cuenta en pesos: los fondos para el total de la operación 
incluidas las comisiones se debitarán de la cuenta en pesos indicada al inicio

- Liquidar contra la cuenta en pesos y realizar compra de cambio: se realizará la 
compra de la Moneda Extranjera que deseen acreditándose el producido en la cuenta en 
pesos y de allí se debitará el total de la operación

- Liquidar con operación de canje por el total: realizará operación de canje de forma de- Liquidar con operación de canje por el total: realizará operación de canje de forma de 
vender los  dólares sin pasar por la cuenta en pesos. 

- Cuenta bancaria en moneda extranjera: solo la debe seleccione si venderá ME o 
realizará operación de canje. Será la cuenta a debitar .



Seleccione “Nuevo Beneficiario” y haga clic en “Siguiente”. Procederemos con el ingreso de 
un beneficiario nuevo



Datos del Beneficiario:

Beneficiario existente: en caso de haber operado con anterioridad encontrará al 
beneficiario previamente cargado y podrá seleccionarlo de allí. Tener en cuenta que elbeneficiario previamente cargado y podrá seleccionarlo de allí. Tener en cuenta que el 
sistema no integrará los datos bancarios del mismo, debiendo integrarlos en cada 
oportunidad en que se realice una solicitud.

Nuevo Beneficiario: tildar si no encuentra al beneficiario en la lista del desplegable.

País del nuevo beneficiario: tildar solo si se ingresará un beneficiario nuevo.

Luego realice clic en “Siguiente”.

Al hacer clic en “Siguiente” se procederá a guardar los datos ingresados obteniendo el 
ú d li it d d l i i t á i d l f l inúmero de solicitud y pasando a la siguiente página del formulario.



El formulario mostrará el número de solicitud. Integre los datos requeridos del Beneficiario de 
la transferencia



Tipo de Beneficiario: seleccione si es persona física o jurídica.

Apellido Nombre/Razón social: integre el nombre del beneficiario.

C ll l l ll d l d i ili d l b fi i iCalle: coloque la calle del domicilio del beneficiario.

Número: coloque el número correspondiente al domicilio del beneficiario.

Piso y Depto: si no posee dejar en blanco.

Continuar hacia abajo.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Integre los datos requeridos



Código Postal: integre si lo posee, caso contrario dejar en blanco.

Localidad: seleccione la localidad del domicilio del Beneficiario, en caso de no encontrarla 
en el listado, seleccione el lápiz y escriba manualmente la misma .en el listado, seleccione el lápiz             y escriba manualmente la misma .

Banco del Beneficiario: seleccione del listado del Banco del Beneficiario, en caso de no 
encontrarla en el listado, seleccione el lápiz          y escriba manualmente el mismo.

Código SWIFT/ABA: corresponde al del banco del Beneficiario.

Número de cuenta: corresponde al número de cuenta del Beneficiario.

IBAN: colocarlo solo en caso de poseerlo. Es posible que no posea SWIFT ni número de 
cuenta pero sí posea IBAN, integrar solamente este.

Corresponsal del Banco. Beneficiario: puede o no poseer este dato. Si lo posee debe 
integrarlo de forma obligatoria. En caso de no encontrarlo en el listado, seleccione el lápiz 
y escriba manualmente el mismo.

Código SWIFT/ABA: corresponde al del Banco CorresponsalCódigo SWIFT/ABA: corresponde al del Banco Corresponsal.



Una vez integrados continúe hacia abajo



Integre a cargo de quien se encuentran los gastos en el exterior, acepte la declaración 
propuesta y coloque la referencia de la operación



Gastos en el exterior:

Si selecciona a cargo del ordenante, se le cobrará una comisión adicional de USD 25 y el 
beneficiario debe recibir los fondos sin descuentos.beneficiario debe recibir los fondos sin descuentos.

Si selecciona a cargo del beneficiario, el beneficiario puede recibir el monto con descuentos 
de comisiones por parte de los bancos intermediarios.

Referencia de la operación:

Coloque el número de factura/s que está pagando u otro dato que permita identificar la 
operación si no posee éste.



Integre los datos impositivos de la operación y continúe hacia abajo



Datos impositivos de la operación:

Por default el sistema trae indicado que no corresponde I.V.A. ni Ganancias. Estos campos 
solo se deben integrar cuando en el pago de la importación se esté pagando intereses,solo se deben integrar cuando en el pago de la importación se esté pagando intereses, 
debiendo indicar los mismos por separado en la primer página bajo el concepto “I01 –
Intereses del exterior”.



Haga clic en “Siguiente”



Debe tildar todas las declaraciones propuestas y continuar hacia abajo



Haga clic en “Siguiente”



Seleccione “Examinar” y adjunte documentación de respaldo si desea hacerlo



Seleccione el documento, solo uno por vez



El formulario permite inicialmente adjuntar hasta 5 documentos. Si es necesario superar 
dicho número, una vez adjuntados todos, haga clic en “Guardar” y nuevamente permitirá 
adjuntar otros 5 documentos. 

Repita la operación tantas veces como sea necesaria.

Aconsejamos utilizar documentos PDF y en el mismo incluir el Despacho a Plaza, factura y 
documento de transporte de forma de agilizar la operatoria.

Tenga en cuenta las limitaciones indicadas en “Documentos adjuntos”.



Una vez adjuntada la documentación de respaldo, haga clic en “Confirmar”



¡Felicitaciones; ha ingresado la solicitud correctamente!. Por favor haga clic en “aceptar” y 
diríjase a Autorización (ver apartado)



C tCompra y venta



El procedimiento será similar al descripto precedentemente solo que deberá seleccionar en 
la primer pantalla del formulario la opción “Liquidar contra cuenta en pesos y realizar compra 
de cambio” y la cuenta en USD a utilizar.

A continuación la segunda hoja del formulario virtual sufrirá una modificación donde se 
adicionarán los datos para la compra-venta como se mostrará a continuación.



Seleccione “Liquidar contra cuenta en pesos y realizar compra de cambio” y la cuenta en 
dólares a debitar.



Acepte la declaración y e integre el monto en dólares que se desea vender



El monto a vender puede ser menor, igual o superior al monto de la operación.

Se debe tener en cuenta que existirá una diferencia de cotización entre el tipo de cambio 
comprador del billete y el tipo de cambio vendedor de la divisa el cual estará sujeto a lascomprador del billete y el tipo de cambio vendedor de la divisa el cual estará sujeto a las 
condiciones imperantes en el mercado al momento del cierre. Si el monto que se desea 
vender es igual o inferior al de la transferencia, se debe contar en la cuenta en pesos con el 
saldo suficiente para cubrir la venta de cambio, las comisiones correspondientes y la 
diferencia del importe a transferir.

Al finalizar la integración, continúe integrando como se ha descripto precedentemente en 
“Débito de pesos de la cuenta”.



Continúe integrando hacia abajo normalmente



C j l t t lCanje por el total



La operación de canje consistirá en debitar “uno a uno” los dólares depositados en la cuenta 
en dólares, transformándolos en divisa para girarlos al exterior.

En la primer página del formulario deberán indicar el concepto correspondiente laEn la primer página del formulario deberán indicar el concepto correspondiente la 
transferencia como única opción, seleccionar “Liquidar con operación de canje por el total” y 
colocar la cuenta en moneda extranjera disponible.

No es posible realizar una operación de canje parcial.



Seleccione “Liquidar con operación de canje por el total”, la cuenta en USD y haga clic en 
“Siguiente”



Desde aquí continúe de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Débito de pesos en la 
cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario.



P d CDI COIPago de CDI y COI



Las Cartas de Crédito de Importaciones (CDI) y las Cobranzas Documentarias de 
Importaciones (COI) son operaciones que se encuentran previamente cargadas, donde 
podrá solicitar su pago de acuerdo a las condiciones que en ella estén establecidas.

Pueden solicitar su pago mediante las mismas opciones indicadas precedentemente para 
pagos de importaciones mediante débito en la cuenta en pesos, canje por el total o compra-
venta de moneda extranjera.

Por los detalles de los campos a integrar e indicaciones por favor remítase a las seccionesPor los detalles de los campos a integrar e indicaciones, por favor remítase a las secciones 
dentro de “Débito de pesos de la cuenta”.



Seleccione “Preparación de Liq. de Importación”



Haga clic en “Ir”



Busque y seleccione desde el número de operación la CDI o la COI cuyo pago desea 
solicitar



Seleccione la utilización a liquidar y haga clic en la lupa



Seleccione “Pago de Importaciones COI-CDI” y haga clic e “Ir”



Integre el importe que desea pagar y la cuenta en pesos a utilizar



Seleccione el concepto, el importe, la forma de cierre de cambio



Continúe hacia abajo



Seleccione el tipo de operación a realizar y haga clic en “Siguiente”



A diferencia del formulario de pago de importaciones cuya carga se realiza desde cero, aquí 
los datos del Beneficiario no se ingresan dado que ya se encuentran ingresados previamente 
por el Banco

Desde aquí continúe de acuerdo a lo indicado precedentemente en “Débito de pesos en la 
cuenta” ya que no sufrirá modificaciones el formulario excepto por los datos del beneficiario 
los cuales no serán solicitados.

Por las indicaciones correspondientes por la integración de los campos por favor vea lasPor las indicaciones correspondientes por la integración de los campos, por favor vea las 
mismas desde la sección “Débito de pesos de la cuenta”.


